
5684 10 sbriI 1970 B. O.del E.-Núm. 86

RESOLUCION de .a Deleg'.....ió~:Pt()iiind<d'~",Gr~ 1
nada por la que se, alltvri~a(,lcim,&~trQttv¡¡~,ent;j
11 se aprueba el vro¡rettg deeiCcuctP2itle la mst4_~
faeión eléctrica que se cita, 11 sefJ.ecl(Jt"/jI ckutiUt:kld
publica.

Cumplidos los tránutes reghUUeI1turiOS en. elex~'te' in
coado en esta Delegación Provincial. a lnstanclade«l!lléCtrtca
del Litoral, S. A.», con d-otnicilío el1Málaga" calle A-1aes~
número 4, solicitando autorización a.dminis;tatlva.. $probl.tci6n
ctel proyecto de ejecución y d.eclar.aciónde\ltlli<i~púRlie;a de
la instalación eléctrica cuyas caracteristtca8",téCniCJ'$ ptilleipa
les son las siguientes:

Cable subterráne<> en alta teIlBiÓl1 a 5 K-V,de .560 metros de
longitud y caseta con transfoI'Il1adOr de 250 KVA..q~e se deno-
mln.ará«8an Mal'iano»y se ubicará en la ~le ,Amorde._ D1o,s,
en la localldad. de, Motril,

Esta Delega.ci6nProvincial.el'i eumplÍ!X11:e,Jito 4e,lo '~u~
to en los Decretos 2617 y 261tU196fJ. de- 2fl;' de: ~1}Ubte:; 'Lef
10/1966, de 18 de marzo; De.,ret\l 17~5!1~7; de .:lZ ~~•.¡1!ll<>;
Ley de 24 de noViembre de 1939; Reg~~~ ~ ••~~.~~
trlcas de Alta Tensión de 23 de lebTerO d~ 1949,'f en la~
ministerial de 1 de febTero de 1968, 'lia '1'Oóue!W 84eedet a lo
solicitado con arreglo a lascondiclotlea<~~

Las obras se aju.staran en 1<> que na~l!Uftémo<J!t1~ >llí'f la
presente () por las PeQueñas va.r1a;clQIleSque;'~nsu~o, PllEKlan
ser autorizadas, al proyecto presenta.ciQ,con'.Jas;~
dificaciones que resulten de su aclaptaClOna,: ll\i:< " ",;,
de carácter ¡¡enerol y Reglarn....l<IO vlge~.~.lllJIJ;letl"
das lasinsta.laciol1eS a la. inspecci6ny vigilAAcfa 'Ile~"~ .
gaclón.

El plazo de, puesta en marcba', será de tres m~.;a partir
de la- publicación en el «BQletin OficIal» d.e ,la, pro:v;itlc1&.

El pet1clonario dará. cuenta. POr ea~Ml ,~,. ter
minación de las -. a etectos de r.c~lentO.y ..xtenslÓll
del acta de pue.staen marcha.

La declaración tle utUldad J>:úbl1c¡¡. se ",,~e en 1... condi.
ciones. alcance y1imitaciones, iilel"~" 2t191~

La presente Resolución no eBdefjnitlva:'en ,l'~ -~l1:i)1It~
tlvapor lo que. sin perjuicio del 'e1JmpUmlent;Q:;;déla~
puede ser recurrida,en alzada ante,la ~eoil:Ul'~tW'aldié~
gis. ;Y Combustibles, en el ténnino-. de .q.:Q~',.tli1W.

Gra.na<lll, 13 de febrero de 197'·~JlIj Ilé1<l!l'l!l<> ¡;>l:llYilll>lal,' ¡l<lI'
deIegaclón, el Ingeniero Jete de la sección .<lO IlldUJltrlá,Vldill
Candenas Esquinas.-498-D

-"_.11111.'1111111III111I1 i.d.' 1\,••,1-

rt&SQLUCIONae la Deit:94t,'fOn Provn¿.(...'tal de La
Coruiia .por laque ·se llecUJra'la utílidaa públtda.en
Co1U.~eto de la insttllación .eléctrica. que se cita (ex
pediente número 21.213).

En cumpJ.inliento de 10 dispuesto en el artículo .l~ del De
creto 2619/1966, de 20 de octUbre. se hace pÚblico que por Reso
lución <te esta Delegac1ónde Industfta de esta fecha se ha
dec:lal'a4Q ,'la trnl1dad pl1bUeaen con,creto de una línea de
I{l' kV., de 300 metros de longitud, e:p::el Ayuntamiento de R',
be,1rA, ,oonorlgen en ia linea de !gud tensión de la Socled~
peticIOlhU"ia. que, partiendo de la <te Padrón a Santa Eugema,
se dirige a Üliveira. y con término en lit estación transforma~
dPra B. i.tlataJar en el Iugar4e ,AJ:'t~~l<ie 23 kVA.•. relación de
ttELp.sf~aci't>i1 lO.OOO± S por l00/~22(I'VOltios.desd.e¡a. que
'pa;;rtirá la red die 'baja. tensión, de 3.OiOOmetroo de longitud, para
servir los· poblados· de Teixoeira. Artes y Castro del mencionado
4.Ylmtamiento,que son propiedad de la. Soci,edad «Fuerzas Eléc·
tricas del' Noroeste•. 8. A.», con domicUi9 en La Cúruña, calle
de Fernando Macias, nÚIDew 2, en la. forma y con el alcance
que se determina ellla Ley .10/1966, de 18 de marzo, sobre ex~

propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones· eléc~
trica$. Y. en: su Reglameu,to <le aplicación aprobado por el De·
creto que· se .deja mencionado.

La coruña. 13 de febrero de 1970.-'~ Delegado provincial.
Emilio lltpez TOl"t-Ps.-627-D.

RE~')OLUCION de la Delegación Provinctal de La
Coruña por la-que se declara ·la utilidad pública en
clJ'llcreto de la insUilacióneléctrica que se m.enciona
(expediente número 22.37iO.

En CLUl¡plimient·) de lo dlspue.stoen el articulo 13 del De
creto 2619/1006; de- :ro de octUbre. se b:ace pUbUw que por Reso
lttción <le esta Delega.c1ónde Industria de esta techa se ha
declarado la utilidad pública en concreto de lilla línea eléctrica
a. 15- kV.; de 300 'metros de longitud, con origen en el apoyo
"número 12 de- la Hneade ígual tenSión de ia. Empresa petíeio
naríaque'va de· ManiñO&-catretera de Lltnodre al centro tr~~
formad~r de- «lildustr-ias üter-o» y con tÉ',rmino en la estaClOtl
transformadora Maniños-terrenOf; ({Sociedad Amigos de 108 ~t:
boles»,- propiedad de la Sociedad «1". E. N~ f? S. ~.», con dOmlel
liQ en L&::O<>rUfia, calle de Fernando Ma-ClM, numero 2, en la
forma y con al. al-can-ce que se determina en la: Ley 10/1966, de
16 de. marzo. oobreexpropiaciÓll forzosa, y sanciones en materia
de insta1acit,mes e-l~tri~; y en su Reglamento de aplicación
aprobado por el Decreto que se deja rnen-cionado. .

La CorUiia, 18 de febrero de Ht70,...,-iEl Delegado provincial,
Emilio López Tocres.----62f¡...D.

RESOLUCION de la Dele(¡adÓft Provincial de Lé
rida.por la que se autoriMlI declara la uffitdad
pública ,de la..<¡ instalacionc; eMctrtcas que se citan.
Referencia D-l.688,;.R L. T.

Cwnplidos l-os trámites r~larnentarios en el expediente in
coado en' esta DerogacIón provinCial promovido por «Empresa
Nacional· Hidroeléctrica del Riba-gorzantl-».eon domicilio en Bar
celona, pMeode Gracia. número 132, en solicitud de autoriZa
ción y declaración <le utilidad pública, a los efectos de expro
pilW,l-óu fQr,I:;os~prevmta. en ~a Ley lQ/l~66. de 18 de ma~. d:e
las nuev8S'fnl!:tala.cíQneseléétriCll,s, cuyas características técnI
cas pr1ne,ipa-1eS san lassigu1entés~

Obj~~: -Suministro deen~gla eléctrica al <:d1flc~o de las
«R. R. HQ8pit~lar.iltS· SagrW() Corazón», en t-érmmos munieipa
ll!ll de ~Ide Y l\1o.rnús».

Origen de la linea: Apoyo númem 36 de la línea a 25 kV.,
deri'Vaclón' ·a';E.. T.· U')33; «Ramón seres».

PinaJ,dé la linea: E; 1'.nÚl:l1ero 1.2:59. «R. R. HQ,,~plt.alarla8
SagTado Corazón».

TérmiuQSrnurucipeles afectadoo:Lérida y Alamús.
Tensión ~n kV.: 25.
EmplilZamiento y denominación K T.: Alamús E. T. núme

ro ¡:2S9. «R. a.' )tOSpitalarlllS Sagrado C.....ón».
Tipa y potencia,: Interior!!. TransformBdores de 100 kVA.,

de 2510,33(1-0.220 kV.

Esta Delegación Provi'nciaJ, de acuerdQ con 10 dispuesto en
los DecFEitos 2617 y ~1911966. de 20 -de: octubre; Decreto nLlme
ro 171511~7, de' 22 ere julio; Ley deU de noviembre de 1939,
Reglamento ~ centrales .. yEst&clones ·Transfonnadoras de 23
de f-ebrero de·· 1949 Y 1.íneas Eléctricas· AéJ'eM de Alta Tensión
de ,28 de-noY1emb:re· de· 19M-. ha resuelto:

Autortzar las instilJ.acHmes eléctricas :referidas y declarar la
utilidad .púb1lC.a de lasm~• .a. los ·e'fect08 de la. expropiación
fOl'ZOSa ei.in¡)gsiclón de .servidumbre de paso. con sujeción a las
c<m;mc-tQ-l1te8.- ,alc~ y l:im1~c{ones que: establecee1 Reglamen
tO de la 1.<>1 10/_, apr~p porOeereto 261911966.

~ide. ¡¡ <le ma_ de l!Í70.-El Dé1egado prOVlnclal, .l"nm.
clseo P'<!rréC"""mada.~:t6$.c.


